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con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 17 de febrero de 2006.- El Director, Joaquín Cas-
tillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito punto b), Base 2.ª1
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación discapacidad
16 Falta certificado discapacidad
17 Falta revisión certificado discapacidad
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
23 No cumple requisito punto a), Base 2.ª1
24 No cumple requisito punto c), Base 2.ª1
26 No consta fecha de pago

CORRECCION de errores de la Resolución de 20
de enero de 2006, de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por la que se convoca concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la pro-
vincia de Granada (BOJA núm. 25, de 7.2.2006).

En la Resolución de 20 de enero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Justicia y Administración
Pública en Granada, por la que se convoca concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la provincia
de Granada, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía número 25, de 7 de febrero de 2006, se han adver-
tido errores consistentes en la inclusión, en los Anexos 1-A
y 1-B, donde se relacionan respectivamente las vacantes
correspondientes a puestos de estructura y base que se con-
vocan, de los puestos de trabajo identificados como 9353510
Asesor Técnico, y 9353610 Administrativo, que no pueden
convocarse porque no están vacantes, de acuerdo con la infor-
mación del Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía.

Teniendo en cuenta que de acuerdo con los artículos 24
y 25 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, las convo-
catorias para provisión de puestos requieren la existencia de
vacante en los mismos, la inclusión de los códigos mencio-
nados se ha debido a un error material, que de acuerdo con
lo establecido en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, puede rectificarse de oficio
en cualquier momento. En consecuencia, procede realizar las
siguientes rectificaciones:

En el ANEXO 1-A, página número 283, debe suprimirse
el puesto 9353510 denominado Asesor Técnico.

En el ANEXO 1-B, página número 305, debe suprimirse
el puesto 9353610 denominado Administrativo.

La supresión de estos puestos de la convocatoria no supo-
ne modificación alguna en el plazo de presentación de soli-
citudes establecido por la Resolución de 20 de enero de 2006
que ahora se corrige.

Granada, 10 de febrero de 2006

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 2 de febrero de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con el artículo 25.1 de la Ley de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y el
Decreto 56/1994, de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15
de abril), de atribución de competencia en materia de personal,
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 14 de julio de 2004, por la que
se delegan competencias en materia de personal (BOJA
núm. 150, de 2 de agosto de 2004) anuncia la provisión
de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción
a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Empleo, dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, presentándolas en el Registro General de esta
Consejería, sita en Sevilla, Avenida de Hytasa, s/n, Edif. Junta
de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la Instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «currículum vitae», en el que
harán constar número de registro de personal, Cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de febrero de 2006.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.
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A N E X O

Consejería u Organismo: Consejería de Empleo/Servicio Anda-
luz de Empleo.
Centro de trabajo: Dirección Provincial.
Descripción del puesto de trabajo:
Código: 9473110.
Denominación del puesto de trabajo: Servicio de Intermedia-
ción e Inserción.
Núm: 1.
Ads.: F.
Gr: A.
Mod. acceso: PLD.
Area funcional/relacional: Coop. Emp. Form. Ocup./ Adminis-
tración Pública.
Nivel: 27.
C. específico: 17.956,56 E.
R: X .
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P- A11.
Exp:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Jaén.

RESOLUCION de 3 de febrero de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con el artículo 25.1 de la Ley de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y en
el Decreto 56/1994, de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15
de abril) de atribución de competencia en materia de personal,
esta Viceconsejería en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 14 de julio de 2004, por la que
se delegan competencias en materia de personal (BOJA núm
150, de 2 de agosto de 2004) anuncia la provisión de un
puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las
siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Empleo, dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, presentándolas en el Registro General de esta
Consejería, sita Sevilla, Avenida de Hytasa, s/n, Edif. Junta
de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
harán constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 de Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de febrero de 2006.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.

A N E X O

Consejería u Organismo: Consejería de Empleo/Servicio Anda-
luz de Empleo.
Centro de trabajo: Dirección Provincial.
Descripción del puesto de trabajo:
Código: 9458510.
Denominación del puesto de trabajo: Servicio de Fomento del
Empleo.
Núm: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. acceso: PLD.
Area Funcional/Relacional: Coop. Emp. Form. Ocup./Adminis-
tración Pública.
Niv.: 27.
C. específico: 17.956,56 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -.
Cuerpo: P-A11.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad:


